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1. INTRODUCCIÓN: OBjETO DE LA PRESTACIÓN

Para alguien que pierde su puesto de trabajo y no tiene posibilidad de 
encontrar otro empleo a corto plazo, es primordial no dejar de obtener in-
gresos, especialmente en aquellos casos en los que el sueldo sostenía a una 
familia. y, para ello, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) dispone 
de diferentes prestaciones que ofrecer a las personas desempleadas hasta 
que obtengan un nuevo trabajo.

La prestación contributiva protege la situación de desempleo de quienes 
pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo de forma temporal o defi-
nitiva o vean reducida temporalmente su jornada ordinaria de trabajo entre 
un mínimo de un 10 % y un 70 %1. Para el acceso a la misma se requiere, 
además de cumplir los requisitos que más adelante se indican, la cotización 
previa por desempleo de la persona trabajadora a la Seguridad Social. El Ser-
vicio Público de Empleo Estatal es el Organismo Autónomo encargado de la 
gestión y control de las prestaciones por desempleo. El Instituto Social de la 
Marina realiza la gestión de las prestaciones por desempleo correspondientes 
a las personas trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar.

La prestación contributiva por desempleo contiene las cantidades que el 
prestacionista recibe en función de la cotización del periodo en activo2. La 
prestación incluye tanto una cantidad mensual como las cotizaciones a la se-
guridad social durante el periodo de duración (arts. 262-273 de la LGSS). La 
prestación contributiva comprende la cotización a la Seguridad Social por ju-
bilación, incapacidad temporal, invalidez, muerte y supervivencia, asistencia 
sanitaria, maternidad, paternidad y cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave.

Como novedad la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo con efectos 
de 2 de marzo de 2023, junto con otros cambios normativos impulsados 

1 GIL PLANA, j.: “Situación legal de desempleo”, Revista del Ministerio de Trabajo, Mi-
graciones y Seguridad Social, núm.139, 2019, pág. 16. 

2 STS 5 marzo 2013 (rec. 932/2012). 
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por la propia norma (nuevos colectivos de atención prioritaria, condicio-
nes de la transformación del Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., 
en la Agencia Española de Empleo, etc.), se modifica la Ley General de 
Seguridad Social en aspectos referentes a la configuración de la presta-
ción contributiva y asistencial de desempleo y del cese de actividad de las 
personas trabajadoras autónomas. Asimismo, la Disposición Final 25ª.8; la 
Disposición Transitoria 9ª y la Disposición Adicional 90ª de la LPGE 2023 
establecen con efectos de 1 de enero de 2023 que la cuantía de la prestación 
contributiva por desempleo se determinará aplicando a la base reguladora 
los siguientes porcentajes: el 70 por ciento durante los ciento ochenta pri-
meros días y el 60 por ciento (antes del 01/01/2023 el 50 %3) a partir del 
día ciento ochenta y uno. Los nuevos porcentajes se aplicarán también a 
quienes a 1 de enero de 2023 estuvieran percibiendo la prestación por des-
empleo. Además, se fijan las cuantías del IPREM para 2023.

1. BENEFICIARIOS/AS y CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN

Serán beneficiarios/as de la prestación por desempleo, aquellas personas 
que, habiendo cotizado de forma previa a la Seguridad Social por la contin-
gencia de desempleo, se encuentren en situación legal de desempleo, tengan 
el periodo mínimo de cotización exigido, no se encuentren en alguna de las 
situaciones de incompatibilidad, y, además, cumplan los requisitos formales 
establecidos (arts. 264 y 266 de la LGSS)4. Una vez reconocida la prestación, 
la persona prestacionista deberá seguir reuniendo los requisitos de acceso a la 
prestación por desempleo. Podrán beneficiarse de esta prestación por desem-
pleo los colectivos que a continuación se indican:

•  Las personas trabajadoras por cuenta ajena incluidas en el Régimen 
General de la Seguridad Social, que coticen por la contingencia de 
desempleo.

•  Las personas trabajadoras por cuenta ajena incluidas en los Regí-
menes Especiales de la Seguridad Social que protegen esta con-
tingencia de desempleo (Minería del Carbón, Régimen Especial 
de los Trabajadores del Mar), las personas trabajadoras fijas por 
cuenta ajena del Sistema Especial Agrario de la Seguridad Social, 
las personas trabajadoras eventuales por cuenta ajena del mismo 
Sistema y las personas trabajadoras del Sistema Especial para Em-
pleados de Hogar.

•  Los socios y socias de cooperativas de trabajo asociado y de coopera-
tivas de explotación comunitaria de la tierra, así como los socios y so-

3 STS 24 enero 2018 (proc. 43/2018). 
4 CARLOS GARCíA SERRANO, C. y ARRANZ MUÑOZ áRBOL, j.M.: “Los perceptores de sub-

sidios por desempleo: un análisis longitudinal”, Revista del Ministerio de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social, núm. 141, 2019, pág. 114. 
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cias de trabajo de otras cooperativas, que se incluyan en un Régimen 
de la Seguridad Social que proteja esta contingencia5.

•  Las personas penadas que hubiesen sido liberadas de prisión por cum-
plimiento de condena o libertad condicional.

•  Las personas trabajadoras emigrantes retornadas.

•  Las personas trabajadoras extranjeras en España, nacionales de países 
que pertenecen a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo 
o que no pertenecen a la Unión Europea ni al Espacio Económico 
Europeo que residen legalmente en nuestro país y que cumplen los 
requisitos legalmente exigidos, tendrán derecho a las prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo siempre que estén inscritas como de-
mandantes de empleo.

•  Los funcionarios y funcionarias de empleo y personal contratado de 
colaboración temporal en régimen de derecho administrativo al servi-
cio de las Administraciones Públicas.

•  Militares de Complemento y militares profesionales de Tropa y Mari-
nería.

•  Miembros de corporaciones locales y de Juntas Generales de los Te-
rritorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos 
Insulares de Baleares, que desempeñen dichos cargos con dedicación 
exclusiva o parcial y perciban una retribución por el desempeño del 
cargo.

•  Cargos representativos de los sindicatos constituidos al amparo de la 
Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical, que ejerzan funciones 
sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial, siempre 
que perciban una retribución.

•  Altos cargos de las Administraciones Públicas que tengan dedicación 
exclusiva, estén retribuidos y no sean personal funcionario público ni 
tengan derecho a percibir cualquier tipo de prestación compensatoria 
como consecuencia de su cese.

Esta prestación por desempleo incluye la prestación económica por des-
empleo total o parcial y el abono de parte de la cotización a la Seguridad 
Social durante la percepción de la prestación por desempleo6. La acción pro-
tectora comprenderá, además, acciones específicas de formación, perfeccio-

5 TOMáS MATAIx, D.: “Prestación por desempleo y socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado. Sobre la posible concesión de la prestación por desempleo a personas socias 
trabajadoras convivientes y unidos por relación de parentesco”, Revista Jurídica de Economía 
Social y Cooperativa, núm. 37, 2020, pág. 328. 

6 CARAVACA DOMíNGUEZ, J.: “El sistema de protección del desempleo en España, reflexio-
nes y propuestas de mejora: ¿Es oportuno plantear la instauración de una prestación indefinida?”, 
Revista del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, núm. 139, 2019, pág. 180. 
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namiento, orientación, reconversión e inserción profesionales en favor de las 
personas trabajadoras desempleadas y aquellas otras que tengan por objeto el 
fomento del empleo estable.

2. REqUISITOS DE ACCESO

Con la nueva conceptualización realizada quienes soliciten o perciban 
prestaciones o subsidios de desempleo deberán adquirir la condición de per-
sonas demandantes de servicios de empleo, suscribir un acuerdo de actividad 
(art. 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero y art. 300 de la LGSS) y, en base 
a este acuerdo, comprometerse a aceptar una colocación adecuada [art. 3.g) 
de la Ley 3/2023, de 28 de febrero y art. 301 de la LGSS] y a la búsqueda de 
empleo [art. 3.h) de la Ley 3/2023, de 28 de febrero] con apoyo del personal 
de los servicios públicos de empleo (art. 266 de la LGSS).

La solicitud, el nacimiento y la conservación del derecho a la prestación 
contributiva por desempleo se regulan en el art. 268 de la LGSS. Las perso-
nas que cumplan los requisitos citados (art. 266 de la LGSS) deberán solicitar 
a la entidad gestora competente el reconocimiento del derecho a las presta-
ciones que nacerá a partir de que se produzca la situación legal de desempleo, 
siempre que se solicite dentro del plazo de los quince días siguientes7.

En otras palabras, la solicitud requerirá la inscripción como persona de-
mandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá suscribir 
el acuerdo de actividad (art. 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero). La inscrip-
ción como demandante de empleo deberá mantenerse durante todo el periodo 
de duración de la prestación como requisito necesario para la conservación 
de su percepción, suspendiéndose el abono, en caso de incumplirse dicho 
requisito (art. 271 de la LGSS). Por lo tanto, cabe sintetizar los requisitos de 
acceso como sigue8.

•  Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada 
al alta en los casos que legal o reglamentariamente se determinen.

•  Tener cubierto el periodo mínimo de cotización a que se refiere el art. 
269.1, dentro de los seis años anteriores a la situación legal de desem-
pleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar.

Para el supuesto de que en el momento de la situación legal de desempleo 
se mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán en cuenta 
exclusivamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de acceso a la 
prestación, los periodos de cotización en los trabajos en los que se haya per-
dido el empleo o se haya visto suspendido el contrato o reducida la jornada 
ordinaria de trabajo.

7 HERRERA BALLESTEROS, j.: “Pobreza laboral y desempleo en España 2009-2019”, Revis-
ta Iberoamericana de Relaciones Laborales, núm. 38, 2020, pág. 29.

8 GIL PLANA, j.: “Situación legal de desempleo”, cit., pág. 17. 
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•  Encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad 
para buscar activamente empleo y para aceptar colocación adecuada 
a través de la suscripción del acuerdo de actividad al que se refiere el 
art. 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

•  No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para 
causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que la 
persona trabajadora no tuviera acreditado el periodo de cotización re-
querido para ello o se trate de supuestos de suspensión de contrato o 
reducción de jornada.

•  Estar inscrito o inscrita y mantener la inscripción como demandante 
de empleo durante todo el periodo en que se percibe la prestación.

•  En el caso de la persona emigrante retornada que cotizó al desempleo 
en España antes de emigrar, deberá tener cubierto un periodo mínimo 
de cotización de 360 días dentro de los 6 años anteriores a la fecha 
de emigración, siempre que no hayan sido computados para el naci-
miento de un derecho anterior. Además, no deberá estar percibiendo 
la prestación por desempleo en ningún otro Estado del Espacio Eco-
nómico Europeo o Suiza.

•  Si es persona trabajadora eventual agraria que, inmediatamente antes, 
figuró de alta en Seguridad Social dentro del colectivo de trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, el periodo mínimo de cotización ne-
cesario para el acceso a la prestación por desempleo será de 720 días.

•  No realizar una actividad por cuenta propia o trabajo por cuenta ajena 
a tiempo completo, salvo que sea posible la compatibilidad si lo esta-
blece un programa de fomento de empleo.

•  No cobrar una pensión de la Seguridad Social incompatible con el 
trabajo.

3. DURACIÓN DE LA PRESTACIÓN

La duración depende de las cotizaciones por desempleo que haya realiza-
do en los últimos 6 años anteriores a la situación legal de desempleo o al mo-
mento en que cesó la obligación de cotizar, o en su caso, desde el nacimiento 
del derecho a la prestación por desempleo anterior. Solo se tendrán en cuenta 
las cotizaciones que no hayan sido computadas para aprobar un derecho an-
terior, tanto de nivel contributivo como asistencial9.

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono 
de la prestación por desempleo que efectúe el Servicio Público Estatal, o en 
su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se perciba en virtud de 

9 STS 30 noviembre 2005 (rec. 2432/2004).
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la suspensión de la relación laboral prevista en el caso de las víctimas de 
violencia de género10. En este caso la fecha final de la suspensión se decidi-
rá por parte de la trabajadora, pudiendo ser inicialmente de hasta 6 meses. 
Transcurrido el tiempo de suspensión inicial, podrá mantenerse la protección, 
siempre que el juez o jueza prorrogue la suspensión por periodos de 3 meses, 
con un máximo de 18 meses y con límite de duración del derecho reconocido, 
a condición de que la trabajadora aporte nueva documentación acreditativa 
de dicha prórroga, sin que sea necesario volver a acreditar la orden de protec-
ción, o en su defecto, el informe del Ministerio Fiscal.

La duración de la prestación por desempleo de las personas emigrantes 
retornadas o liberadas de prisión dependerá de los periodos de ocupación 
cotizados correspondientes a los 6 años anteriores a la salida de España o al 
ingreso en prisión respectivamente, salvo cuando tenga cotizaciones efectua-
das en el extranjero o prisión que sean computables para la obtención de la 
prestación. En el supuesto de la persona emigrante retornada que cotizó al 
desempleo en España antes de emigrar y no trabaja en España al regresar, el 
derecho a la protección por desempleo nace al día siguiente del retorno del 
extranjero, siempre que se haya producido la inscripción como demandante 
de empleo y se solicite en el plazo de los 15 días siguientes al retorno.

Para el cálculo del periodo de ocupación cotizada, se tendrán en cuenta 
los periodos de vacaciones anuales retribuidos y no disfrutados antes de la 
extinción de la relación laboral, así como los correspondientes a los salarios 
de tramitación11. La fecha de inicio de la prestación será la del día siguiente 
a aquella en la que se produzca la situación legal de desempleo, siempre y 
cuando haya presentado la solicitud dentro de plazo. Cuando las cotizacio-
nes acreditadas correspondan a trabajo efectivo en los casos de reducción de 
jornada, cada día trabajado se computará como día cotizado, cualquiera que 
haya sido la duración de la jornada. Si las cotizaciones corresponden a un 
trabajo parcial, se tendrá en cuenta la duración del contrato o de la actividad.

4. CUANTíA DE LA PRESTACIÓN

La cuantía de la prestación contributiva depende de las bases de cotiza-
ción a la Seguridad Social por contingencias profesionales, durante los 180 
últimos días cotizados, sin tener en cuenta las horas extraordinarias12. La 
cuantía de la prestación contributiva por desempleo se determinará aplicando 
a la base reguladora los siguientes porcentajes: el 70 por ciento durante los 
ciento ochenta primeros días y el 60 por ciento (antes del 1 de enero de 2023 
el 50 %) a partir del día ciento ochenta y uno. Los nuevos porcentajes se 

10 GONZáLVEZ, M.C.: “Desempleo de larga duración, colectivos vulnerables y la reformu-
lación de las políticas activas de empleo”, Lan Harremanak, núm. 46, 2021, pág. 116. 

11 STS 10 diciembre 2010 (rec. 46/2010). 
12 SSTS 27 diciembre 2016 (rec. 3132/2015); 4 enero 2018 (rec. 1552/2017); 24 enero 

2018 (rec. 1552/2015); 15 de enero 2048 (rec. 3279/2016) y 30 enero 2018 (rec. 1492/2016). 
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aplicarán también a quienes a 1 de enero de 2023 estuvieran percibiendo la 
prestación por desempleo (D.F. 25.ª. 8 y D.T. 9.ª de la LPGE 2023)13.

Si en los últimos 180 días anteriores a la situación legal de desempleo o al 
día en que cesó la obligación de cotizar, solo se tienen cotizaciones por jorna-
das en el Sistema Especial Agrario de la Seguridad Social, la base reguladora 
diaria de la prestación por desempleo de nivel contributivo será la base de 
cotización de la última jornada real que haya realizado.

Los importes así calculados no pueden ser superiores al tope máximo, ni 
inferiores al tope mínimo, legalmente establecidos. La cuantía máxima de la 
prestación por desempleo será del 175 por ciento del indicador público de 
rentas de efectos múltiples, salvo cuando la persona trabajadora tenga uno/a 
o más hijos/as a su cargo, en cuyo caso la cuantía será, respectivamente, del 
200 por ciento o del 225 por ciento de dicho indicador. La cuantía mínima de 
la prestación por desempleo será del 107 por ciento o del 80 por ciento del 
indicador público en rentas de efectos múltiples, según que la persona traba-
jadora tenga o no, respectivamente, hijos/as a su cargo.

Se consideran hijos o hijas a cargo si son menores de 26 años o son mayo-
res con discapacidad o las personas menores acogidas, si conviven o depen-
den económicamente de la persona trabajadora y no tienen rentas mensuales 
superiores al salario mínimo interprofesional.

Al importe bruto de la prestación se le aplicarán dos tipos de deducciones:

•  La cotización a la Seguridad Social (el 4,7 % de la base reguladora 
hasta el 31/12/2022 y el 4,8% a partir del 1 de enero de 2023 con el 
aumento del 0,1 % por aplicación del Mecanismo de Equidad Interge-
neracional-MEI).

•  La retención a cuenta del IRPF, cuando proceda.

El abono de la aportación empresarial lo efectuará el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) en su totalidad y la aportación correspondiente a la 
persona trabajadora será integra a cargo de esta. En los supuestos de perso-
nas trabajadoras fijas del Sistema Especial Agrario de la Seguridad Social el 
SEPE cotizará por estas el 73,50 % de la cuota correspondiente, siendo por 
cuenta de la persona trabajadora el 26,50 % restante.

En los supuestos de percepción de prestaciones por desempleo por reduc-
ción de jornada o suspensión de contrato, la empresa asumirá la aportación 
empresarial y la aportación correspondiente a la persona trabajadora será in-
tegra a cargo de esta.

El pago de la prestación se realizará por mensualidades de 30 días, entre 
los días 10 y 15 del mes inmediato siguiente al que corresponda el devengo. 
Se efectuará, salvo excepciones, mediante el abono en la cuenta de la entidad 

13 STS 7 mayo 2020 (proc. 295/2020).
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financiera que haya indicado, siempre que usted sea titular de la misma. El 
derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo 
vencimiento.

5. TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA PRESTACIÓN

La solicitud deberá presentarla en el plazo de los quince días hábiles si-
guientes al último día trabajado, al retorno del extranjero o a la excarcelación. 
En el supuesto de que la empresa le haya abonado vacaciones por no haberlas 
disfrutado con anterioridad al cese, debe presentarla en los 15 días hábiles 
siguientes a la finalización del periodo equivalente a las vacaciones14.

La solicitud se presentará a través de:

•  La sede electrónica del SEPE

•  En la oficina de prestaciones (pidiendo cita previa en la Sede Electró-
nica del SEPE o a través del teléfono).

•  En cualquier oficina de registro público.

•  Por correo administrativo.

El Servicio Público de Empleo competente tendrá en cuenta la condición 
de víctima de violencia de género o violencia sexual a efectos de atemperar, 
en caso necesario, el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 
compromiso suscrito15.

Si presenta la solicitud de prestación contributiva fuera de plazo, tendrá 
derecho a que se apruebe a partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos 
días de prestación como hayan pasado entre la fecha en que se le hubiera 
aprobado dicha prestación, de haberla solicitado dentro del plazo, y la fecha 
en que la ha presentado.

En los supuestos de situación legal de desempleo por extinción de la rela-
ción laboral, la persona trabajadora puede reclamar contra la decisión extin-
tiva de la empresa. El ejercicio de la acción contra el despido o extinción no 
impedirá que se produzca el nacimiento del derecho a la prestación.

En este caso, si no se hubiese inscrito y solicitado en el plazo antes men-
cionado, tendría un nuevo plazo de 15 días para hacerlo, desde la fecha del 
acta de conciliación o providencia de opción por la indemnización, o en su 
caso, desde la resolución judicial. En los supuestos en que el periodo que 
corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado con 

14 HERRADOR BUENDíA, F.M.: “Aproximación teórica al fenómeno del desempleo: el caso 
del desempleo de larga duración”, Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración, núm. 35, 
2002, pág. 122.

15 GONZáLVEZ, M.C.: “Desempleo de larga duración, colectivos vulnerables y la reformu-
lación de las políticas activas de empleo”, cit., pág. 117.
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anterioridad a la finalización de la relación laboral, la solicitud deberá pre-
sentarse en el plazo de loa 15 días siguientes a la finalización de ese periodo, 
que debe constar en el certificado de empresa.

El SEPE o el Instituto Social de la Marina debe dictar resolución en el 
plazo de los 15 días siguientes a la fecha de la solicitud y notificarla en el 
plazo de los 10 días a partir de la fecha en que se dictó.

6.  PAGO. SUSPENSIÓN, REANUDACIÓN y ExTINCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN

El Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, 
una vez hayan procedido al reconocimiento de la prestación remitirán al do-
micilio de la persona solicitante la resolución adoptada en la que se indicarán, 
entre otros datos, el periodo concedido, la base reguladora, la entidad pagadora 
y la fecha de pago. El abono de la prestación se realizará por meses vencidos 
mediante el ingreso en cuenta en la entidad financiera colaboradora indicada 
por la persona solicitante, de la que sea titular, salvo en los casos excepcionales 
en los que se autorice por el Servicio Público de Empleo Estatal el pago en 
efectivo. El derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año de su res-
pectivo vencimiento. En cuanto al pago, existen dos posibilidades:

•  A mes vencido (12 pagas).

•  Pago único de la prestación por desempleo, o capitalización de la 
prestación16. Aquellas personas que están en desempleo y pretendan 
desarrollar una nueva actividad como trabajadoras autónomas o in-
corporarse como socias trabajadoras o de trabajo en cooperativas o en 
sociedades laborales pueden solicitar el pago único, o capitalización, 
de la prestación por desempleo siempre que cumplan los requisitos 
legalmente establecidos17. Esta opción de cobro permite recibir en un 
solo pago todo o parte del importe pendiente de la prestación contribu-
tiva por desempleo o la subvención de cuotas de la Seguridad Social.

La modalidad de pago único de la prestación por desempleo tiene por 
finalidad, según se recoge en la Exposición de Motivos del Real Decreto 
1044/11985, de 19 de junio propiciar la iniciativa de autoempleo de las per-
sonas trabajadoras desempleadas, facilitando la realización de un trabajo por 
cuenta propia o la incorporación como socias a cooperativas de trabajo aso-
ciado o a sociedades laborales, a aquellas personas que hubieran perdido su 
trabajo anterior18. De esta forma, cuando así lo establezca algún programa 
de fomento del empleo, la entidad gestora podrá abonar de una sola vez el 
valor actual del importe, total o parcial, de la prestación por desempleo de 

16 STS 5 abril 2017 (proc. 302/2017).
17 STS 20 septiembre 2004 (rec. 3216/2003). 
18 STS 21 junio 2016 (proc. 543/2016).
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nivel contributivo a que tenga derecho la persona trabajadora y que esté pen-
diente por percibir (art. 296 de la LGSS; art. 34 de la LETA y Real Decreto 
1044/1985, de 19 de junio)19.

El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se suspenderá 
o extinguirá según lo establecido en los arts. 271 y 272 de la LGSS. Casos en 
los que procede la suspensión por la entidad gestora.

•  Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por in-
fracciones leves y graves en los términos establecidos en la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

•  Si finalizado el periodo de suspensión, la persona beneficiaria de pres-
taciones no se encontrara inscrito como demandante de empleo, la 
reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia ante 
la entidad gestora acreditando dicha inscripción.

•  Durante la situación de maternidad o de paternidad (en los términos 
previstos en el art. 284 de la LGSS).

•  Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad.

•  Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho reali-
ce un trabajo por cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en 
el supuesto de personas trabajadoras por cuenta propia que causen alta 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de las personas Traba-
jadoras por Cuenta Propia o Autónomos/as o en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de las personas Trabajadoras del Mar.

•  Cuando en los procesos donde se ejerciten acciones derivadas de 
despido o de decisión extintiva de la relación de trabajo la sentencia 
declare su improcedencia y quien proporciona empleo que hubiera 
optado por la readmisión interpusiera alguno de los recursos autori-
zados por la LjS, mientras la persona trabajadora continúe prestando 
servicios o no los preste por voluntad de quien proporciona empleo 
durante la tramitación del recurso (art. 297 de la LjS). Una vez que se 
produzca la resolución definitiva se procederá conforme a lo estable-
cido en el artículo 268.520.

•  En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que la 
persona beneficiaria declare que es para la búsqueda o realización de 
trabajo, perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, 
por un periodo continuado inferior a doce meses, siempre que la salida 

19 STSj Baleares, 25 octubre 2012 (proc. 586/2012).
20 RON LATAS, R.: “Suspensión y extinción de prestaciones por desempleo, y de infraccio-

nes y sanciones administrativas en la protección por desempleo”, Actualidad Laboral, núm. 3, 
2002, pág. 735.
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al extranjero esté previamente comunicada y autorizada por la entidad 
gestora, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exporta-
ción de las prestaciones en las normas de la Unión Europea.

•  En los supuestos de estancia en el extranjero por un periodo, conti-
nuado o no, de hasta noventa días naturales como máximo durante 
cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora.

El incumplimiento por parte de las personas beneficiarias de las presta-
ciones por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos estableci-
dos, los documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a que 
por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, me-
diante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que dichas 
personas beneficiarias comparezcan ante aquella acreditando que cumplen 
los requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
reanudará a partir de la fecha de la comparecencia21.

Tras la suspensión, la prestación o subsidio por desempleo se reanudará si-
guiendo lo establecido en el art. 271.4 de la LGSS. El derecho a la reanudación 
nacerá a partir del término de la causa de suspensión siempre que se solicite en 
el plazo de los quince días siguientes, y la solicitud requerirá la inscripción como 
persona demandante de empleo si la misma no se hubiere efectuado previamen-
te. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará reactivado el acuerdo de 
actividad (art. 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero), salvo en aquellos casos en 
los que la entidad gestora exija la suscripción de un nuevo acuerdo.

Casos en los que procede la extinción22:

•  Agotamiento del plazo de duración de la prestación.

•  Imposición de sanción en los términos previstos en la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social23.

•  Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o supe-
rior a doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el art. 269.3 de la 
LGSS o realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual 
o superior a sesenta meses en el supuesto de personas trabajadoras por 
cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de las personas Trabajadoras por Cuenta Propia o Autónomos/
as o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de las personas 
Trabajadoras del Mar.

21 ARUFE VARELA, A.: “El nuevo ‘compromiso de actividad’, de situación legal de desem-
pleo, y de beneficiarios del subsidio por desempleo”, Actualidad Laboral, núm. 3, 2002, pág. 719. 

22 RON LATAS, R.: “Suspensión y extinción de prestaciones por desempleo, y de infraccio-
nes y sanciones administrativas en la protección por desempleo”, cit., pág. 736. 

23 MORENO CáLIZ, S.: “Infracciones y sanciones en materia de desempleo”, Tribuna So-
cial, núm. 150, 2003, pág. 67. 
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•  Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria de 
jubilación [con las salvedades establecidas en el art. 266.d) de la LGSS]

•  Pasar a ser pensionista de jubilación, o de incapacidad permanente en 
los grados de incapacidad permanente total, incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez. No obstante, en estos casos, la persona be-
neficiaria podrá optar por la prestación más favorable.

•  Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los supuestos 
que sean causa de suspensión [letras f) y g) del art. 271.1 de la LGSS].

•  Renuncia voluntaria al derecho.

7.  COMPATIBILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LA 
PRESTACIÓN

Las compatibilidades e incompatibilidades de la prestación contributiva 
por desempleo y el subsidio se regulan de manera unificada en el art. 282 de 
la LGSS. La prestación y el subsidio por desempleo serán incompatibles con 
el trabajo por cuenta propia, aunque su realización no implique la inclusión 
obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social, o con el traba-
jo por cuenta ajena, excepto cuando este se realice a tiempo parcial, en cuyo 
caso se deducirá del importe de la prestación o subsidio la parte proporcional 
al tiempo trabajado.

La deducción en el importe de la prestación o subsidio a que se refiere el 
párrafo anterior se efectuará tanto cuando la persona trabajadora esté percibien-
do la prestación o el subsidio por desempleo como consecuencia de la pérdida 
de un trabajo a tiempo completo o parcial y obtenga un nuevo trabajo a tiempo 
parcial, como cuando tenga dos contratos a tiempo parcial y pierda uno de ellos.

La prestación y el subsidio por desempleo serán, asimismo, incompatibles 
con la obtención de prestaciones de carácter económico de la Seguridad So-
cial, salvo que estas hubieran sido compatibles con el trabajo que originó la 
prestación o el subsidio.

La prestación y el subsidio serán compatibles24.

Con la percepción de cualquier tipo de rentas mínimas, salarios sociales 
o ayudas análogas de asistencia social concedidas por cualquier Administra-
ción Pública, sin perjuicio de su cómputo a efectos del cumplimiento de los 
requisitos de carencia de rentas o de existencia de responsabilidades familia-
res de acuerdo con lo establecido en el artículo 275.

Como excepción, cuando así lo establezca algún programa de fomento al 
empleo destinado a colectivos con mayor dificultad de inserción en el mer-

24 RODRíGUEZ IZqUIERDO, R.: “Compatibilidades e incompatibilidades de las prestaciones 
por desempleo”, Tribuna Social, núm. 150, 2003, pág. 65. 
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cado de trabajo, se podrá compatibilizar la percepción de la prestación por 
desempleo o del subsidio por desempleo pendientes de percibir con el trabajo 
por cuenta ajena, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar a la persona 
trabajadora el importe mensual de las prestaciones en la cuantía y duración 
que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, durante el periodo de per-
cepción de las prestaciones quien proporciona empleo deberá abonar a la 
persona trabajadora la diferencia entre la prestación o subsidio por desempleo 
y el salario que le corresponda, siendo, asimismo, responsable de cotizar a la 
Seguridad Social por el total del salario indicado, incluido el importe de la 
prestación o subsidio.

Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a la formación de las 
personas trabajadoras ocupadas, así como de incrementar las posibilidades 
de empleo de las personas trabajadoras desempleadas, se determinarán pro-
gramas que permitan a las empresas sustituir a las personas trabajadoras en 
formación por otras personas trabajadoras desempleadas beneficiarias de 
prestaciones por desempleo. En este caso, las personas trabajadoras podrán 
compatibilizar las prestaciones con el trabajo.

Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado 
a colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se po-
drá compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de 
percibir con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá 
abonar a la persona trabajadora el importe mensual de la prestación en la cuan-
tía y duración que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.

8.  PAGO ÚNICO DE LA PRESTACIÓN: REqUISITOS, AyUDAS qUE 
SE PUEDEN OBTENER, DÓNDE y CUáNDO PRESENTAR LA 
SOLICITUD, DOCUMENTOS, OBLIGACIONES

El pago único es una medida de fomento de empleo que pretende facilitar 
la puesta en marcha de iniciativas de autoempleo que consistan en iniciar 
una actividad laboral como persona trabajadora por cuenta propia o en in-
corporarse como persona socia trabajadora o de trabajo en cooperativas o 
sociedades laborales o mercantiles en funcionamiento o de nueva creación25.

Los requisitos a cumplir son: •Tener, al menos, tres meses de prestación 
pendientes de percibir. •No haber obtenido el reconocimiento de un pago 
único en los 4 años anteriores a la fecha de solicitud. •Que la actividad profe-
sional que va a desarrollar sea una de las siguientes: *Actividad como perso-
na trabajadora autónoma *Constitución o incorporación a una cooperativa o 
sociedad laboral o mercantil. •Iniciar la actividad en el plazo máximo de un 

25 MERCADER UGUINA, j.R. y GIMENO DíAZ DE ATAURI, P.: “La capitalización de la Prestación 
por Desempleo”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 89, 2010, pág. 158.
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mes desde la resolución de concesión del derecho y en todo caso, con fecha 
posterior a la solicitud.

Según la actividad realizada se pueden solicitar alguna de las siguientes mo-
dalidades: •Como persona trabajadora autónoma se puede obtener en un solo 
pago la cantidad que justifique como inversión necesaria para iniciar la actividad, 
con el límite máximo del 100 % del valor actual del importe de la prestación. Si 
no se obtiene el total de la cuantía de su prestación en un solo pago, puede soli-
citar simultáneamente el abono del importe restante para financiar el coste de las 
cuotas mensuales de Seguridad Social durante el desarrollo de su actividad. En 
segundo lugar, la posibilidad de solicitar y obtener exclusivamente la cantidad 
que justifique como inversión. En fin, se puede solicitar y obtener exclusivamente 
el importe total de la prestación pendiente de percibir para la subvención de cuo-
tas mensuales a la Seguridad Social Podrá y destinar hasta el 15% de la cuantía 
de la prestación capitalizada al pago de servicios específicos de asesoramiento, 
formación e información relacionados con la actividad a emprender. También po-
drá destinar el pago único a los gastos de constitución y puesta en funcionamiento 
de una entidad, así como al pago de las tasas y tributos.

•Como persona socia trabajadora o de trabajo de carácter estable en una 
cooperativa existente o de nueva creación tiene 3 alternativas26: *Puede so-
licitar y obtener en un solo pago la cuota de ingreso, así como las aportacio-
nes obligatorias y voluntarias suscritas y efectivamente desembolsadas que 
acredite, sin que se puedan financiar desembolsos futuros o pagos aplazados. 
Además, en este caso, si no obtiene toda la prestación pendiente en un solo 
pago de esta forma, puede solicitar simultáneamente el abono mensual del 
importe restante para subvencionar su cotización a la Seguridad Social. Si 
parte del pago único de la prestación se destina a realizar una aportación vo-
luntaria a una cooperativa, deberá quedar debidamente acreditada su afecta-
ción al capital social, mediante certificación de su órgano de gobierno. Tam-
bién deberá acreditarse el compromiso suscrito ante la cooperativa de que 
dicha aportación voluntaria permanecerá en la cooperativa el mismo tiempo 
que la aportación obligatoria, o al menos, durante el que se hubiera extendi-
do el derecho a la prestación contributiva, de haberlo percibido mes a mes. 
Durante el periodo citado, deberá estar en disposición de acreditar que sigue 
siendo titular de la aportación voluntaria. *Puede solicitar y obtener exclusi-
vamente la cuota de ingreso y las aportaciones obligatorias y voluntarias sus-
critas efectivamente desembolsadas que acredite. *Puede solicitar y obtener 
exclusivamente el importe total de la prestación pendiente de percibir para la 
subvención de cuotas mensuales de la Seguridad Social.

Podrá destinar también el importe del pago único de la prestación a su-
fragar los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de la entidad, 
así como al pago de las tasas y el precio de servicios específicos de asesora-
miento, formación e información relacionados con la actividad a emprender.

26 CARLOS GARCíA SERRANO, C. y ARRANZ MUÑOZ áRBOL, j.M.: “Los perceptores de sub-
sidios por desempleo: un análisis longitudinal”, cit., pág. 119.
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•Como socio trabajador o de trabajo de carácter estable en una sociedad 
laboral existente o de nueva creación tiene 3 alternativas27: * Puede solicitar y 
obtener en un solo pago la cantidad que tenga que desembolsar para adquirir la 
condición de socio en concepto de acciones o participaciones del capital social 
de la empresa, sin que se puedan financiar ampliaciones de capital, desembol-
sos futuros o pagos aplazados. Si no obtiene el total de la cuantía de su pres-
tación en un solo pago, puede solicitar simultáneamente el abono del importe 
restante para financiar el coste de las cuotas mensuales de Seguridad Social 
durante el desarrollo de su actividad. * Puede solicitar y obtener exclusivamen-
te la cantidad que justifique como desembolso para adquirir la condición de 
socio en concepto de acciones o participaciones del capital social de la empre-
sa. * Puede solicitar y obtener exclusivamente el importe total de la prestación 
pendiente de percibir para la subvención de cuotas mensuales de la Seguridad 
Social. Podrá destinar también el importe del pago único de la prestación a su-
fragar los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de la entidad, así 
como al pago de las tasas y el precio de servicios específicos de asesoramiento, 
formación e información relacionados con la actividad a emprender.

•Como persona trabajadora autónoma socia de una sociedad mercantil de 
nueva constitución o constituida en un plazo máximo de 12 meses anteriores 
a la aportación, puede obtener el 100% de la aportación al capital social, 
siempre que desarrolle una actividad profesional encuadrado en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de las personas Trabajadoras por Cuenta Pro-
pia o Autónomos/as o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
personas Trabajadoras del Mar, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
*que no exista vínculo laboral previo inmediatamente anterior a la situación 
legal de desempleo con dicha sociedad u otras pertenecientes al mismo grupo 
empresarial. Podrá obtener el abono de la prestación quien anteriormente, 
como persona trabajadora autónoma económicamente dependiente, hubiera 
suscrito un contrato con la misma sociedad a la que pretende incorporarse. 
*que posea el control efectivo de la sociedad mercantil a la que se hace la 
aportación. Se entiende que posee dicho control si sus acciones o participa-
ciones suponen, al menos, la mitad del capital social.

Además, se presume que lo tiene, salvo prueba en contrario, cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias: ¤Que, al menos, la mitad del 
capital de la sociedad para la que preste sus servicios esté distribuido entre 
socios/as, con quienes conviva, y se encuentre unido por vínculo conyugal 
o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo 
grado28. ¤Que su participación en el capital social sea igual o superior a la 
tercera parte del mismo. ¤Que su participación en el capital social sea igual 
o superior a la cuarta parte del mismo, si tiene atribuidas funciones de di-

27 MERCADER UGUINA, j.R. y GIMENO DíAZ DE ATAURI, P.: “La capitalización de la Presta-
ción por Desempleo”, cit., pág. 160. 

28 TOMáS MATAIx, D.: “Prestación por desempleo y socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado. Sobre la posible concesión de la prestación por desempleo a personas socias 
trabajadoras convivientes y unidos por relación de parentesco”, cit., pág. 329.
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rección y gerencia de la sociedad. Si no hubiera percibido la totalidad de la 
prestación en un pago único, podrá también solicitar el importe restante para 
subvencionar su cotización mensual a la Seguridad Social. Podrá destinar 
hasta el 15% de la cuantía de la prestación capitalizada al pago de servicios 
específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la 
actividad a emprender. También podrá destinar el pago único a los gastos de 
constitución y puesta en funcionamiento de una entidad, así como al pago de 
las tasas y tributos.

El pago único se podrá solicitar conjuntamente a la solicitud de alta inicial 
o reanudación de la prestación contributiva o en cualquier momento posterior 
siempre que no haya iniciado la actividad como persona trabajadora autónoma 
o sea anterior a la incorporación a la cooperativa o sociedad laboral o mercantil 
o a la constitución de estas, ni iniciado la actividad. Si se hubiera impugnado 
el cese de la relación laboral origen de la prestación por desempleo, la solicitud 
será posterior a la resolución del procedimiento correspondiente.

Que deben acompañar a la solicitud •En todo caso: *Impreso de solicitud 
de pago único, en modelo oficial, debidamente cumplimentado. *Españoles/
as: Documento Nacional de Identidad (DNI) o pasaporte. *Extranjeros/as re-
sidentes en España: ¤Comunitarios: Certificado de registro de la Unión Euro-
pea en el que consta el NIE, junto con el pasaporte o documento identificativo 
en su país de origen. ¤No comunitarios: Tarjeta de Identidad de Extranjeros 
(TIE) y el pasaporte.

•En el caso de incorporación a cooperativas o sociedades laborales o mer-
cantiles ya constituidas: *Certificación del Consejo Rector de la cooperativa 
u órgano de administración de la sociedad laboral o mercantil, en la que se 
indique que ha solicitado su ingreso en la misma, la condición de persona 
socia estable (no temporal), si se fija, o no, periodo de prueba y su duración 
y el importe de la aportación a la cooperativa, o el valor de adquisición de las 
acciones o participaciones sociales.

•En el caso de constitución de cooperativas o sociedades laborales o mer-
cantiles29: *Documento privado firmado por los socios de la cooperativa o 
sociedad laboral, donde consten los datos necesarios sobre condiciones de 
trabajo, aportaciones, etc. ¤Identidad de los socios. ¤Manifestación de su vo-
luntad de constituir la cooperativa o sociedad laboral o mercantil. ¤Las con-
diciones de trabajo estable y si se fija o no, periodo de prueba y su duración. 
¤Aportaciones de la persona socia trabajadora a la cooperativa incluyendo la 
cuota de ingreso o el valor y número de acciones o participaciones a suscribir 
por el socio de la sociedad laboral o mercantil anónima o de responsabilidad 
limitada respectivamente, excepto si se solicita exclusivamente el pago único 
para la subvención de cuotas a la Seguridad Social. *Proyecto de estatutos de 
la cooperativa o sociedad laboral donde conste: ¤El capital social. ¤Distribu-

29 CARLOS GARCíA SERRANO, C. y ARRANZ MUÑOZ áRBOL, j.M.: “Los perceptores de sub-
sidios por desempleo: un análisis longitudinal”, cit., pág. 121. 
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ción en aportaciones, acciones o participaciones. ¤Posibilidad de desembolso 
en metálico o en especie. ¤Posibles formas y plazos para efectuar el desem-
bolso. *Memoria explicativa sobre el proyecto de inversión a realizar y acti-
vidad a desarrollar. *Cualquier documentación que acredite la viabilidad del 
proyecto. En el caso del inicio de actividad autónoma: *Memoria explicativa 
sobre el proyecto de inversión a realizar y actividad a desarrollar. *Cualquier 
documentación que acredite la viabilidad del proyecto.

La efectividad de la resolución estará condicionada a la presentación 
por la persona trabajadora, en el plazo de un mes, de la documentación que 
corresponda según la actividad que inicia y las modalidades de pago único 
que se conceden: •Pago a tanto alzado: *Socios/as de cooperativas cuando 
se trate de incorporación a una cooperativa preexistente. ¤Acuerdo de admi-
sión como persona socia trabajadora de la cooperativa. ¤Justificante de haber 
realizado las aportaciones a la cooperativa incluyendo la cuota de ingreso. 
¤Documento de alta de la persona trabajadora en la Seguridad Social. ¤Cer-
tificado del previo acuerdo del Consejo Rector de la cooperativa por el que 
se le admitirá como persona socia trabajadora con carácter estable en caso de 
superación del periodo de prueba, en el supuesto de que la cooperativa prevea 
en sus estatutos dicho periodo. *Socios/as de cooperativas cuando se trate 
de una cooperativa de nueva creación. ¤Escritura pública de constitución de 
la cooperativa y estatutos de la misma. ¤Documento justificativo de la ins-
cripción en el Registro de Cooperativas. ¤Documento de alta de la persona 
trabajadora en la Seguridad Social.

*Miembros de sociedades laborales o mercantiles cuando se trate de in-
corporación a una sociedad laboral o mercantil preexistente. ¤Acuerdo de ad-
misión como persona socia trabajadora de la sociedad. ¤Justificante de haber 
desembolsado el importe correspondiente para la adquisición de acciones o 
participaciones. ¤Documento de alta de la persona trabajadora en la Seguri-
dad Social. En el caso de sociedades mercantiles, justificante de la fecha de 
constitución de las mismas y de no haber mantenido vínculo contractual pre-
vio. *Miembros de sociedades laborales o mercantiles cuando se trate de una 
sociedad laboral o mercantil de nueva creación. ¤Escritura pública de consti-
tución de la sociedad y estatutos de la misma. ¤Documento justificativo de la 
inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil y Registro de Sociedades. 
¤Documento de alta del trabajador en la Seguridad Social. *Trabajadores/
as autónomos/as. ¤Documento de alta en la Seguridad Social como persona 
autónoma o certificado de ingreso en el Colegio Profesional correspondiente, 
en el caso de actividades no sujetas a cotizaciones a la Seguridad Social. 
¤Justificantes de la inversión realizada.

•Subvención de cuotas: *Boletín de cotización o justificante bancario de 
su ingreso, correspondiente al mes de inicio de la actividad, si figura de alta 
como persona autónoma en la Seguridad Social. *Copia de la nómina del mes 
de inicio de la actividad, si figura de alta como persona trabajadora por cuenta 
ajena en la Seguridad Social.
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Percibido el importe de la prestación, se debe iniciar la actividad laboral 
en el plazo máximo de un mes. Presentada ante el Servicio Público de Em-
pleo Estatal la documentación acreditativa del inicio de la actividad se ha de 
destinar la cantidad percibida a la aportación social obligatoria, en el caso de 
cooperativas o sociedades laborales o mercantiles, o a la inversión necesaria 
para desarrollar la actividad, en el caso de personas trabajadoras autónomas30.

REFLExIÓN FINAL

La solicitud, el nacimiento y la conservación del derecho a la prestación 
contributiva por desempleo se regulan en el art. 268 LGSS. Las personas 
solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo deben cumplir con 
las obligaciones recogidas en el art. 299 LGSS.

La cuantía de la prestación contributiva por desempleo se determinará 
aplicando a la base reguladora el 70 por ciento durante los ciento ochenta 
primeros días y el 60 por ciento a partir del día ciento ochenta y uno (antes del 
1 de enero de 2023 el 50%). Este incremento beneficiará a todas las personas 
prestacionistas, no solo a quienes se le reconozca a partir de 2023 (D.T. 9.ª 
de la LPGE 2023).

El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) aumentará 
un 3,6% para establecerse en los 600 euros mensuales a partir del 1 de enero 
de 2023. Este valor es la referencia para el cálculo de los subsidios por des-
empleo y la cuantías máximas y mínimas de la prestación contributiva. La 
cuantía del subsidio por desempleo será igual al 80 por ciento del indicador 
público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. 
En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial, dicha 
cuantía se percibirá en proporción a las horas previamente trabajadas en los 
supuestos previstos legalmente (art. 274 de la LGSS).

30 LUELMO MILLáN, M.A.: “La prestación contributiva de desempleo”, Revista del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 89, 2010, pág. 43. 
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